
lllunicipalidad Distrital
}ERRO COLORADO

"Cuna leISi[[ar"
RESOLUCIÓN DE GERENOIA fuIUNICIPAL N' 11().2O26.GM.MOCC

Cero Coloredo 19 de lebfero 2026

La oden de SeNicio N' 1620.2025-|V0CC de lecha 18 de junio de 2025, a [¡unicipalidad Distrital de CeÍo Colondo y la Conslructorc
E I R.L. ¡epresenlado por el lng Elvis RaúT Cabana Apaza, suscribieron el contrato pa€ la elaboración del expediente técnico IoARR

cobertura d9 inslalacrones deportivas y ambiente de recrcación activa: remodelacrón de losa depodiva y cerco pe mélrico; además

en elila) Parque del Niño, distrito de Cero Colorado, provincia Arequipa, departamento Arcquipa'. con código único de inve|sio¡

4369, eloocumento S/N suscrito porelconsultor presenb elexpediente lécnico objeto de elaboEción, el Inlorme N' 005-2025-[¡DP/GDUR emilido

el Evaluador Extemo de la Sub Gerc¡cia de Estudiqs y Proyeclos, el Informe N" 790-2025/SGEP/GOPVM0CC atendido por el Sub Gereñte de

y P|oyectos, el Inlorme No 021-2025-MDCC-GOPI-ADAI\¡ elaborado por el Especialista en InveFión Públrca de la Gercncia de Obrcs Públic¿s

e Inlraestructutr, el lnforme No 111-2026-UF-G0PI,MDCC susc to por el Responsable de la Unidad Fomuladora, el l¡lonne N" 026-2026-

[4DCCi GOPIi SLCHS atendido pof el Abogado Especialisla en Confataciones coñ el Eslado de la Gercncia de obras Púbicas e lnfraest.uclurá el

Inlorme Técnico N" 063-2026-G0P|-N4DCC ornllldo Dor elGerente de obras Públicas e Inlraestruclura, ellnlorme N" 087'2026-[¡DCC/GPPR elaborado
por el cerente de Planrficación Prosupuosto y Racionalización el Inlorme Legal N" 005-2026-ABG-SGALA]V0CC slscnto por la Abogada de Ia Slb
Gefencia de Asuntos Legales Administrativos, el Proveido N" 013-2026'GA.I-SGALA-|I¡DCC emitido por el Sub Gercnte de Aslntos Legales

Administralivos, el lVemoÉndum lVúltiple N"142-220.412-624'2025-G[.¡]VDCC sWcriio por Gerencia [¡uñicipal, y;

CONSIDERANDO:

oue, el art¡culo 194 de la Consttución Politjca del Penl de 1993 prescdb€ que las municipalidades provincial€s y distitales son óqanos de

localque gozan de autonomía politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su @mp€tenc¡al

Oue, el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de lvunicipalidades delinea que los gobiemos locales representan al vecindado,

promuelen la adecuada preslacio¡ de los se icios püblicos,localss y eldesaÍollo integral, sosle¡lble y amón¡co de sujuñdicción
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Oue, elsub numeral4.l delnumeral4 delarticuloT9dela Ley Organica de [¡unlcipalidad€s prccisa queson funclones especlfcas comparlidas

de las municipalidades dbtritales eiecutar directamente o proleer la ejeclción de las obras de infraestruclum uóana o ruralque seañ indispeñsables

pard el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, elcomercio, eltransporte y la comunicación en el dislrito, tales como pislas 0 calzadas,

vias, puentes, parques, mercados, canales de irigacióñ, locales comunales, y obrcs similarcsi

Oue, el numeral46.4 deladiculo 46 de la Ley Generdl de Contrataciones Públic¡s apunta, que el requenmiento se fo¡nula de manera clarc y

obietiva, y debe expresar elbien, seryicio u obra a contratar, prclere¡tements, en función a su desempeño y luncionalidad. El requedmienlo de bienes

se olasma €n esoecificaciones técnicas; el de sevicios, en términos de relerencia; y el de obGs, en el expediente técnico de obra o en los objetivos

iuncionales, segln el sistema de entrBga utilizado Er los documentos inlegrantes del expediente de conlratacion segLrn co[responda se aplic¿

expresamenb á principio de valor por¡inero. Con rcspeclo a los conlratos ,"standarl¿ados de ingenieria y co¡strucción de uso lntemacional el

requerimienlo pled€ plasrnarse en aquellos documentos que precBen su alcance;

Oue, el nurneral46 5. del articulo 46 de la Ley General de Contralaciones Públic¿s erige que el expedienle técnico de obra debe co¡tar con

una eslructura de cootos defnida de acuerdo con las padicula¡idades que demande la complejidad delproyeclo;

eue, el numeral 46.6 det articuto 46 de Ia Ley General de Contrataciones Públicas asi€nh que, para la elaboacón de e)(pedienles léoicos

deobE,las entidades contratantes uliliza¡ la metodologia BIM en elmarcodelPlan BIM Peruy las disposrciones del Sistema Nacionalde PrcgramaciÓn

t¡ultianualy Gest¡ó¡ de InveFiones para la gestión de la i¡fomación de las inversiones. En elcaso de obr¿s baio el sistema de e¡trega de soh

construcció;, elcontratista revisa el€xpedienle lécnico de obG e infoma alsupeNisoro inspectorde obn, sobrc los posibles riesgos delprcyeclo de

conespondei. Los plazos y condicion;s para elo se establecen en el reglamento. Lo dispuesto en este páralo no es aplic¡ble a los contfatos

eshndarizados de ingenieria y co¡struccion de uso l¡temaclonal

Oue, el literal b del atdculo 160 delReglamento de Ley Generalde Conlrataciones Públic¿s estipula que los crilerios para a eleccÚ¡ de

sistemas de entega y modalidades de pago pará obras y consultoria de obras se debe evaluar como minimo el nivel de celeza delcosto fnalr el

sistem€ de entregá y su modalidad de pago eleqida brinda a la entidad conl@tanle un ¡ivel razonable de cerleza sobre el pfesupuesto necesano pará

la ejecución de los componeotesl

eue, elnumeral170.1 delaniculo 170 del Reglamento de Ley Generalde Contrataciones Públic¿s noma que el expedi€nte técnico de la obrá

guada cohe¡encia con los objetivos, alc¿ncesy paÉmetfos que sustentan la viabilidad o aprobación de las inve|s¡ones:

Oue, el numercl 170.2 det añiculo 170 del Reglamenlo de Ley General de Contntaciones Públicas eslatuye que el expediente lécnico

comprende el diseño d€ la obra y puede ser elaborado p;r b entidad contratante, a través del órgano encargado de l¿,€laboración 
-aprobaciÓ¡ 

y/o

conj;midad de la elabol"ción de expsdientes técnicos de acuerdo a sls docume¡tos de gestion, o a lravés de un contratista bajo supervrson, para l0

cual se contrata una consuftoña de obra contome los sisternas de entrega coñtemplados en el anlculo 159 o en coniunto con la ejecuciÓ¡ de la obra

bap elsistema oe enrega de dFeñoy conslrucclon:

Oue, elnurneral170.3 deladicuto 170 delReglamento de Ley Generalde Contrdtaciones Públ¡cas detemina que la elaboración delexpediente

técnico incluve un análisb delprcceso @nstruclivo que contemple efciencia constructiva y pÉcticas de sostenibilidadl

Que'e|numeE|170'4delarticu|o170delReg|amentodeLeyGeneE|deconl,?tacionesPúb|ic¿spautaquecuandoUn
expedie;te téc¡ico, son apl6ab6s los plazos para b;nfomidad de los ent*gables de consulto as prcvistos en los nur¡ery

144:
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[,tunicipalidad Distrital
CE"RRO- C-O.L-O. jq,99-,91i :i ly19qL l]r'1 del articulo 173 del ieglamento de Ley cenerat de conrrataciones púbticas subraya que er óqano a cargo de ra"Cun¿ [ef Si[[aa{:r..0::io] 11ligl:",:lécnico em,rera reso¡ución.oi"rpon¿ir.t-"'n,. O"lo *;;i;;; d;oiasffi;il"jiJ'i;#1ffiür;;"'ü;;

g:^111q-1Y:r":PI".:l-erpedbnte tecnico Este plazo ro es aplicable cuando ra entidád cont"ta.le haya e.aboGdo dir€cta,nente etexp;,e"le
a traves de su órgano compete¡te;

1 delRsglamentode Ley Generalde contratacioñes Públicas conceptúa queelexpediente técnico es elconjunto de documentos

l:H*- li:^T:Í:lr]i:l'.1Ti!: }, p"-ir"".ra adecuad_a eFcuc,on de úna olra oeoe p,opo|.con", ¡.roir"ioi á¡"".üy
inctujendo memoria descdptrva plaños de ejecución de obra, especitica¿iones t¿cnicas, metraoos, p¡;siprrit ¿! Júi..J. J,] üir-¿lo¡ analrsls de precios un lanos yde gastos genercles, fórmulas polinómicas, pfograma de ejecución de obra, calendario de avance de obray sr er caso D requ€e, estudro de suet06, esludio geologico, estudio hidrologico, estudio de impacto ambiental, calendarjo de adouisiciónde adquisición

:19:lT :;fim^*"1,49.*_llP,rlól d-: 9i!ip"r u orros comprementarids. nr¡'n¡ro, pr.á. ,,rcrui, olil;;; ñ ilñffi;;revantamient. digitarde infofr¡ación y tecnorogias de posicionamienro espaciai, lales cor¡o ra geonere¡enc¡ac¡ón

Que' el numeral9 l del artlculo I del Réglamento deloecreto Legislativo que crea el Sislema Nacionalde progrcnadón l!4ultianLraly Gestonde Inveción dispone que elórgano resolutivo en los gobiemos locales es e'i alc¿ld€i

Que, el sub numeral 5 del numeral 9 3 del arl¡culo 9 del Reglamento del Dec¡elo Legblativo que crea el sislema Nacion¿lde p¡ogramacjón

::::|]|1"*j:::,.l1gl!gl1:.1T,:ló,!9no "*,ulivo 
ósecror, rienen cómol-,i*iJn,uü¡-..,r.,rr¡oractón de expedientes técnicos inlos equivalentes de proveclos de iñvenión, asicomosu ejecución cuando estos haya" ri¿o ¿*Á"loilái-1", d;i;ffiü ¡"iü fii;puede ser objeto de delegaciónl

oue elarljculo 27 de la Directiva Generaldel sisterna Nacionalde PrcgramaciJn l\¡lltianualy Gestion de InveEiones decreta que la vigenciadeclaració¡ de v¡ab¡l¡dad de los poyeclos de inveción liene una vigencia dÉ trer l:lrnót ónllór or.o"su regjstrc en etSancode Inve^¡ones.cumdo dicho plazo sin haberse iniciado la elaboración del exp€di;nte técnico; iiórrrr.to rqrülr.t , ,. debe actlatizar ta fcha técnica o elestudio de pre inve*ión que rundame¡tó su dectaratoria deviabiridád y regisrnrd¿h'.il;ri;;;i#il;iÁ;;"rffiffi[:'ü'|.Hrff]riil;
de la un¡dad Fomuradord que lomuró erproyecto de inven6n, ode ra'unóád E1;rr;;;i;;;;'"""r t"gun conespordal

3y: ? lJ,i:::11,,j:111.,:g-11* 119lplyl.Ge¡era¡ 
d€r sisrema Nacionar de prosramacrón rvurtanuar y Gesrión de Inve.ionesconstituye que la U E I antes det inicio de ta etaboración det exoe¿a,r" r+"t"" 

" 
¡"^ ;";;;;; ¡ v1' ¡ v' ¡ 'euv' ' D'uNo' 

'uqr v uE! rrurr oc InveDones

fisj.ó t*,t r^..m^^.r^",."^--,^"^_,--:l9ndelexpedieñtetéc¡icoodocumenloequ¡valente¡ebeverificarquesecuenbónAr.nárün.
lxt'ffi,:::tr*i;:liffT[*li^'f.'i"::'I,J"X'l'.,f#j,*i¡:;jii**g.j::'1".1üñiü:j"""'-"'*ffi:',"Trli:l';+ prestacóndeserv'iosdur¿nteraopercción.de¡o-..acriuosoene.aoÁcon;.i*-,jiioiiüü",iiiiií"rffiffili;ffi;:ii.,l#lnf"i:il.:i":

-a 
li"1?Í.li"tlfl,j:l?*|;'l|*:::":^1:f,11*l'ntet¿cnicóo¿ocu.enio eq"i'.r."i.""ni. 

"1"*.ir 
risica, ro cuardebesersustentado por ra uErenfu o elexpediente lecnicoo docJne"to equrvatente:

t*^St 
oue elnumeral32 2 delanrculo 32 de la Oiréctiva General del sisbma Nacronarde program¿ción M!¡ltianualy Geslin de Inve*Dnes ind¡caoÑ y:,::]:Tf::19:l9T:9i*l: f.liT t documento auiviren'te con 

"iqü," 
rlá 

"r.*a, 
a proyecro de inve.ión debe suletarse a ra concepcioriIecnrca y eldrmensronamiento contenidos en laficha lec¡ica o_estudio de prc inveEóá que suslentó ta declarcción de viabilidad o a ta mlomación

:?*f"r..^::::::,i:g:1,^":j,j.-,rl_.:-",::9d"r.. oÁÁili^¡,""l,,üÉ;,ñ;ffiffiffiü,".ru.iilr"#:lffiil.'L'.#ft.
cedificaciones sectoriales que con-espondan, de acueroo a E nomalva de a mateia;

.*i":;;"-,,,

'\Jqr {;

Que' el numeÉl 32 5 del arl¡cu¡o 32 de la Direcliva General del sblema Nacional de progrdmackin l!,lullianual y Geslión de lnversionesconlempla que tras la aprobación de exoediente técnico o documento equivatent., É úir'i.ilü * o e.nco de t¡ve¡siones mediante et Fonñato N,08-Ai Regisfos en la lase de Ejeclción para prcyectos de inveEión y Fon¡ato N" 08,c:-Reg6lros en la fase de Ejecución para loARR, segunco¡responda 
' 

la información resu¡la¡te del exoédlentelec¡ico o documento eq uivai"ntu 
"p-riaoüy 

ucpnr, et documento de aprobación det erpedientetécnico 0 documento equivalenle la memoriá descnptrva, el presupugsto de la inveción y el cronograma de ejecución fisica y fina¡cierai

Que, el numeraj5.l deladículo S de la Ley que estab¡ece medidas para la expansión detcontrot @ncunente {en adelanle, LEMECC)entablaque en la-lase de,formulación y evaluac ón, y en la fase de ejecució¡ de aquellas inuéóónes lúii,cas cryo monto supere tos diez mi'ones de sotes, tam6ma debe conlar en su eslructura de coslos una partida para el fnanóiamienlo de las aüónes oe contrct concurente a caqo de la contraloíaGener¿lde la República, conforme a lo dispuestoen ta Dresente lev:

Que' medí?nte orden de setuic¡o N' 1620'2025'MDcc de fecha '18 de iunio det 2025, ta [¡un¡cipatidad Distritat de ceno cotorado y taconstruclora AURANO E.l.R L represenlado oor el lng. Elvs Raút cabana A[za, a'r.i¡b,-"r" i, *^"a para ¡a erabo¡ación delexpediente léc¡ic¡IoARR "construcciÓn de cobeñuE de nstala¿iones depoftivas y ambente dó recieación aiti-va; remooetac'on de tosa depoliva y cerco peimét coademás de otros activos en etila) parcue det Niño, d istito Oe C"ni Coloá¿ó p-ina¡u Áüróii.punrmento Arequ¡pa", con codigo único d€ inve|srón2674369 (e¡ adelanle, exD€diente técnicol:

oue' co¡ documento s/N de lecha 28 de agosto-del2025, elclnsultot, Ing Elvis Raúlcabana Apaza, presenta elexpediente técnico objerode elaboracióñ, con un presupuesto ascendenle a s, 2,240,235.21, el cual lienó u'i pl"io ¡. 
"j."*iin 

¿i lzo ¿i., *l"n¿"¡d, ¡+ li Áüui¿rj o.ejecuc ón indlrech (contrata); expediente técn co que cons sle en constrvir una co¡a,ti,ra an É ¡ju oapon *, remodelar la tosa depodiva, implementaflos setu¡cios para la zona deportiva e implementar un ambiente de recreación activ" rorpñ;.ñ r¡elorcr y reroz a r er cerco penmét co e incorporarcondiciones de accesibil¡dad que prcmuevan la inclusón socialen eluso de las instafacilnes: 
-

- Que' a través de la cada N' 005-202$[¡DP/GDUR de lecha 02 de diciembre det2025, etEvaluador Externo de ta sub cerencia de Estudosy P¡ovectos',Ever Nelson lvanu€l Luque Aquino, adjunla el Infon¡e N' 00s-2025-tt4oetcóui o'éni" oto,g. *nlorri¿Janto.n ónüi¿J y 
-r,liijá 

aexped¡ente lécnico anles aludido' por la suma ascendente a s/ 2,240,23b 21, con un pÉzo ae ájecucion oe rzo ¡i., .aó.¿á.", iur¿o l-r'riJ.,ji¿.medianle la modalidad de admjnistración indirecta (contrata)l

Que mediante lnforme No 790-2025/SGEp/cOpV[¡DCC de fecha 23 de diciembrc del i

'nli¡;; 
#*ilflH"'*rrru::ij **rt,m:,,., 

" 
*fl ri,#fii'#ffirt Nr.;liJt rW

0
o

Sede Principal: Calle lvlariano Melgar Ns 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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)ERRO COLORADO
"Cuna [eISiftar" s/ 1,158,180 06

s/ 120,327 ¿9

Sr 1CS,372 60
si f.i76,88015
s/ 31S,838.43
s/ 2,096,718.58
s/ 109 240.63
si 10 776 00

si 2 216,735 21

s/ 3 500 00
s/ 2000000
st 2 240,235 21'

C) L os ,lrpoisnlrs t ro¡ros co¡Ndeódos €¡ o/ pEsddld @¿de 5o d tn eslsbbeúo en el pñsupu.slo del ./aedanL lécn¡ú (a h¡as 104) ¿st caña evatu¿dot f aprcb..hs pot 6l &b
66.€¡la da Es0d¡os y Pn!€cfos ñed¡üle lnlañe N. I9A-?A2ySGEP/AOPLTMDCC hs úal6s han sido constde@das dé tiÍña ned e¡ ét pnsañto wairc,

Que, elgredio se encuentra saneado lisic¿mente, ya que cuentacon alechcón e¡ uso a lavordela ¡¡unicioalidad Dislrilalde Cero Colorado,

como consta e¡ la parlida registral P06131937i ader¡ás precisa que €l presente gxpediente no conlGvie¡e los num€rales 170.1 y 170.3 del

de la Ley N'32069, ioda vez quese adjunb cuadro comparativo de metas lisicas y llnancieras coñ elsusbnto de variaciones en relac¡ón

de pre lnversión, incluyendo especinc¿ciones técnicas y cronogGma de ejecució¡ que detalla el proceso conslruclivo, del misno modo reg istra

adopción de la rnelodologia Bl[¡ (Bulldlng Infon¡ation ¡,4odeling)no es ¡¡exigible para elpresenle prcyecto, porcuanlo la Entldad no cuenla con

n de lmplementación BIM (BlP) aprcbado, agrcgañdo, en esa linea, que confome al marco noÍrativo de Invierte.pe, la aplicación de esla

requiere una lase previa de planificación insliiuc¡onal qu€ comprenda la rcestructuración de procesos, la adscuación lecnológica y la

definición lomalde roles y responsabilidades procesos que se encuenlfa en planific¿ción eslratégica;

Oue. con tñfome No 021-2026-MDCC-GOPI-ADAIV de fecha 4 de febrcro de|2026, el EsDecialista en Inve6ión Pública de la Gerencia de

ObÉs Públicas e Infrcestruclura, Lic Aldo DionelApaza Mamani, rcm te el fomato 08-C del rcgisiro ef fase de ejecución para IOARR el cual, se ha

elabor¿do en métito a las mehs Dropuestas en el erpedienb técnico, c¡ntenidas en el cuado comparafvo a folios 929 y 931, siendo el costo total de

la inversión la suma ascande0te a S/2,240,235.21, cumpliendo de esla manec con la fase de registro rcgulada e¡ la DSNPMGII

-<sllAtd.s\''' I, )% Que. a traves det lnfoíne N" 1 1 1-2026-UF-GOP I-MOCC de fecha 1 1 de febreo del 2026, el Responsable de la Un idad Fonnuladora, Econ.

-=o 
$i GglnJú to Franklin ¡,laxon Valdivra Chávez, señala que la IOARR puesta a consideÉcióñ guarda corespondencia dir€cla y cohercnte con el objetivo de la

q dr Asuú0sY8üEs e, inlomacion reo6lrada en e banco de inversiones;

? ur¡br¿ús 
^o2 / ^Os Oue, medianle Infome No 026-2026-|!IDCC/GOPUSTCHS de lecha 13 de lebrero del 2026, elAbogado Especialish en Conttrtaciones con el

''an -J&- Eshdode ta Gerencra de Obras Púbicas e Infraestructu|a, Abg. Steve LsoncioChacó¡ Sánchez, op na quese proceda con la aprobación delexpediente

técnico antedicho por la suma de S/ 2,240,235.21, con un plazo de ejecución de 120 dias c¡lendado, bajo la modalidad de adminislraciÓn indirech;

Oue. con Intome Técnico No 063,2026,G0P1-MDCC de fecha 16 de febÉrc del 2026, el Gerenie de Obrcs Púb cas 6 Iniraestructura, Ing

Luis Juan Sumaria Roias, otorga conformidad delexp€diente lécnico antes aludkjo, por un rnonto ascendente a S/2,240,235.21, con un plazo de

eiecución de 120 dias calendario, bajo la modalidad de adm¡nistración indirecta;

Oue, a través det tnfome N" 087,2026-|\/DCC/GPPR de lecha 17 de febrcrc del 2026, ei Gercnte de Pla¡ifiqacl5n, Presupuesto y

Racionalización. C.P.C Ronald NéstorJihuallanc¿ Aqüenta, emite disponibilidad presupuestal par¿ la aprobación delexpediente técnico remilido, por el

..¡!¡¡^r imporle máximo de S/2,240,235.21i

-i' , ., ^/^1'- t- Oue la Gere0cia de Asesoía Juridica analizando el expediente técnico presentado, deña el Infotme Legal N" 005-2026-ABG'SGALA-

i(i,'Ol¿a,. .: Mocc eaborado por ta Abogada de ta sub Gerencia de Asunlos Legales Administrauvos, quien opina: Se APRUEBE elexpediente t&nlco IoARR
-: -Fl - .' ,Construccion de cobeduE d¡ inshlaciones depod¡vas y ambiente de recreación activa; remodelacón de losa depodiva y cerco pedmetrico: adelEs

2674369 co¡ un orcsuoueslo iotal ascendente a la suma de S/ 2,240,235.21 , siendo el plazo de ejecución de 1 20 d ias c€lendario, en la moda lidad de

ejecución por adminisfación indirccta {confata). Dicho proflunc¡amiento, obtiene conformidad porla Sub Gereñcia de Asuntos Legales Adminbtralivos'

mediante etproveido N" 013-2026-GAJ-SGALA-MDCC alestar desdeelpunlo de vbta legalaÍeglado a Ley;

Oue, @n MemoÉndum MúttqteN"142-220412424-2025,GM-[IOCC indica que los informes técñicos citados, son emitidos por prcfesionales

capacitados y especializados, cuyas co¡clusiones son claras, basados en criteios técnicos y especializados los qu€ rcsultan iÍefutables para este

dópacho, por tairto, sus informea tienen un stistento decisivo, y, dada su alta esp€cialidad, y lales despachos asumen la rcspo¡sabilidad exclusiva y

exciuyente, sin excepción alguna. Lo6 criteios técnicos, de ninguoa foma nos pueden induck aleror, portanto, pan este despacho' se sustenlan e¡

la realidad y responde¡ a un análisis concienzudo y e¡acto;

Oue, basado en elpdncipio de conlianza, este despacho, flo iiene como exigencia verilic€r las funciones de los funcionanos' e¡ elexfemo

del contenido de los inlom€s citados, o deteminar si ha¡ cumplido o no en loma corecta, tá¡ica y cabal tales lunciones, lo que podna lraer como

consecuencia que no quedarÍa tugar parc cumplir sus propias labores de cada area, más aun qle las funciones de los fu¡cionarios son prolesionales

de alta especialidad e idóneos;

eue, los inloí¡es técnicos cilados, son emitidoo por profesionales capacitados y especializados, cuyas concllsones son cLaras, basados en

criterios lécnóoa y especializados. los que resullan iÍefutaübs para este despacho. porlanlo. sus infom€s l¡enen un sustenlo decisivo. y. dada su altá

especialidaO, y taÍes despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluvente, sin €xcepción alguna lti t119l9t j1lY:.1l 
'inguna 

roma nos

COSTO D RECTO

Gaslos g€nerales

Uiil¡dad 7%

SUBTOfAL
rGV 18%

PRESUPUESTO DE EJECUCION DE OBM
Gaslos da Sup€rv6rón
Galos de Liqu daaión
PRESUPUESTO DEL PROYECTO

Evelueción de €xpedienle lácnrco
Elaborac ón de Exp€di€nle l&nico
PRESUPUESTO TOfAL

oueden inducialenor, por hnto, para este despacho, se suslentan en la ¡.galldad y responden a un análisis concie¡zudo y exacto;

Oue, en merilo at nlmerat 10 det anicuto pdmero del oecreto de Alcaldia N' 00'4"2024-N4DCC, compete al GetryAut$[dmrM)
exp€diente técnico de obra en e(amen;poÍ lo que, @rresponde deivareste a la aludida aulofidad para la emisión delactTTfry]Sorff&tp

I
g

Sede Principal; Calle Mar¡ano lvlelgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

Centra I felefon¡ca: 054-6405OO - (P http://www.municerrocolorado.gob. pe
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[.4unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

" Cuna le f SitÍar" oue, estando a las consileBc¡ones gxpueslas y a las lacultades legales cihdas, en consecuencja y bas¿do en foma exclusiva en 106 infoínes
técnicos y legales existentes en elprelenl€ c€soi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el expedienle técnico IOARR 'Construcción de coberlura de inslalaciones depon¡vas y ambiente de rec¡eación
aclivai remodelación de losa depodiva y cerco pedmétdcoi además de otros activos en el(la) Paqus del N¡ñ0, distdto de Ceno Colorado, provincia

Arequipa, deparlarnento Arequipa", con código único de inveFión 2674369, con !n presupueslo totalascendenlo a la suma d€ S/2,240,235 21, siendo

el plazo de ejecución de 120 dias caiendario, en la modalidad de eiecución por administrac¡ón indirecta (contrata), de ac0erdo al siguiente presupuesto

oesagregaoo:

s/ 1,15818006
si 120 327 49

si 108,372.60

s/ 1776,88015
si 319,83843
sl 2,096,718 58

s/ 109,240.63

s/ 10,776.m

st 2,216,135.21

s/ 3,s00.00

s/ 20 000 00
sl 224023521'

l]to5co'pdr¡ibsyronloJorsri1.*ao|osor|elposar'|.daÚosohancshbbdno,¡e]'!$¡/€stodeje¡p6d€¿|'lóoúo(afias|01}.*,@ñoavafad4syap¡¡¿¡óspo..l6
Gn .,€ d€ Estudls y P,q¡go¡ n€d'el6 kbme N 79ú.2025/SGEP/GOP|II,\DCC; ,os a,t €s nrn súo cúts¡bE&s t¡c ltna ne.d .n d grls,l,té ddla

^és¡lfq,c-.,- - lf / l3 ARTlcuLo SEGUNDo. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslructura en coordinación con la

os- , Sub 6¿l?& '8ub Gerencra de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás fám¡tes adminislrativos complemenlarios, s fin de llevar adelante la ejecución

; dc-Ast¡$4trdss áel expediente técnico apobado; conforne a sus atribuciones, facullades y de acuerdo aley, establec¡endo que la deficiencia o falta de
d/, 

^om|f,sfli!6 t$endción clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejeculantes.''ao". 
/^"{b"'z '+ ou ARTICULo TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDo que el posible error o defecto de cálculo en los ¡nformes tócnicos del expediente

/ 
tecnico tOmn, siendo exclusivos responsables los emitentes de los infomes técnicos respectivos.

/ 
enttCULO CUARTo. - NoTIFICAR a la Gefencia de obrás Públicas e Infraeskuctura, conforme a l€y, para los lines de pertinentes.

"¡',1'¿. , ARTICULO OU|NTO. - ENCARGAR a ta Olic¡na de Tecnologias de la Inloí¡ación, la publicació¡ de Ia presente Resolución en elPortal

-j) -' 
J ' !.:-'l Instilucional de la P4ina Web de la l\,lunicipalidad Dislrilal de Cerro Colorado

r;:\ i :,

COSTO DIRECTO

Gástos 0an€rales
Ulilidad 7%

SU8 TOTAL

tGV 18%

PRESUPUESTO DE EJECIJCION OE O8M
Gastos de Supedisión
Gaslos de Lrquidación
PRESUPUESIO DEL PROYECf O
Evaluaión de exp€dieñle tk¡ico
Elaboración de Expodi€nle técnico
PRESUPUESTO TOTAL

K{&'s;¡a'. i Rsc/s¡REsE coMUNiouEsE y cúMpLÁsE.

g sede Princ¡pal:Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
(t central Telefon¡ca; 054-fl0500 -@http://www.municerrocolorado.gob.pe


